
PROTOCOLO No. 2018-09-01-043-P01828 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, 

Y MILTÓN FRANCISCO AMPUERO 

RODRIGUEZ, A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS SIEVEN CHAGUAY 

PACHECO.--—————_—_—__1_ ene 

CUANTÍA: USD $ 100,00..----——-----—--- 

SE OTORGO 3 COPIAS. 

  

En el Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy veintiocho de Mayo del año dos 

mil dieciocho, ante mí, Abogada MARÍA DEL 

CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Cuarta 

del Cantón Daule, comparecen: por una parte los señores 

VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil en unión de 

hecho, de profesión ejecutiva; y MILTÓN FRANCISCO 

AMPUERO RODRIGUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil en unión de 

hecho, de profesión ingeniero; ambos domiciliados en este 

cantón Daule, por sus propios y personales; y por otra 

parte: el señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en es, 

Cantón Daule, por sus propios y personales derec 
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Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta que son del tenor  siguiente.- MINUTA.- 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de transferencia 

de participaciones de una compañía limitada al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad cedentes, los señores VILMA  ALIDA 

PACHECO OLVERA, y  MILTÓN FRANCISCO 

AMPUERO RODRIGUEZ, ecuatorianos, de estado civil en 

unión de hechos, de profesión ejecutiva e ingeniero, 

mayor de edad; capaces ante la ley. Por otra parte, y en 

calidad de cesionario, comparece: El señor LUIS 

STEVEN CHAGUAY PACHECO, ecuatoriano, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivo, mayor de 

edad, plenamente capaz ante la Ley, para obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora VILMA 

ALIDA PACHECO OLVERA, es socios de la compañía 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP £ CAM BBSD 

C.L., constituida mediante escritura pública suscrita ante 

la Notaria Sexagésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

doctor Pedro Cesar Zambrano Parra, el día dieciocho de 

Julio del dos mil diecisiete. Esta escritura fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil bajo el número 

treinta y un mil quinientos sesenta y seis del repertorio,
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  cuarenta y dos, inscrita el día diecinueve de Julio 

mil diecisiete. El capital con el que se constitu 

Compañía es de novecientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, que se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado, y representado por cuatrocientos 

cincuenta participaciones de dos dólar cada una, de las 

cuales la señora BETTY ELIZABETH PACHECO 

MINDIOLA, es propietario de cuatrocientas 

Participaciones por un valor de dos dólares cada un; la 

señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, es 

propietaria de cincuenta Participaciones por un valor de 

dos dólares cada una. TERCERA: TRANSFERENCIA: 

Con los antecedentes expuestos y en forma libre y 

voluntaria, los señores VILMA ALIDA PACHECO 

OLVERA, y  MILTÓN FRANCISCO  AMPUERO 

RODRIGUEZ, transfiere sus cincuenta participaciones de 

la compañía COMERCIALIZADORA BETTYCORP € 

CAM BBSD C.L., al señor LUIS STEVEN CHAGUAY 

PACHECO, La parte Cedente declara haber recibido a 

entera satisfacción el valor de la transferencia y cesión de 

las participaciones materia del presente contrato. El señor 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, acepta la 

transferencia de las participaciones referidas por ser legal 

y hecha en su favor. CUARTA: La cuantía es de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$100.00), que son pagados por el señor 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO. Se adju 

ex 
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copia certificada del acta de la junta general extraordinaria 

universal de los socios de COMERCIALIZADORA 

BETTYCORP £ CAM BBSD C.L., reunida el diecisiete 

de Mayo del dos mil dieciocho, como documento 

habilitante, documento en el cual se acepta por 

unanimidad de los socios la transferencia de 

participaciones. QUINTA: SANEAMIENTO.- La 

cedente declaran expresamente que las participaciones 

sociales que ceden y transfieren de la compañía 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP £ CAM BBSD 

C.L., se encuentran libre de gravamen y se comprometen 

al saneamiento de los vicios que pudieren afectar las 

participaciones sociales que som objeto de la presente 

cesión y transferencia. SEXTA.- GASTOS: Los gastos 

que generen la instrumentación de la presente cesión y 

transferencia de las participaciones sociales de la compañía 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP £ CAM BBSD C.L. 

son de cuenta exclusiva del Cesionario.- GENERALES DE LEY: 

VILMA ALIDA PACHECO OLVERA; y MILTÓN 

FRANCISCO AMPUERO RODRIGUEZ: — Dirección 

domiciliaria: Urbanización Malaga Il, manzana veintinueve, solar 

uno, del cantón Daule. Teléfono móvil: 0991215458. Correo 

electrónico:  vilma.pacheco21(0MGgmail.com; LUIS STEVEN 

CHAGUAY PACHECO, Dirección domiciliaria: Urbanización 

Malaga Il, manzana veintinueve, villa once, de este cantón 

Daule. Teléfono móvil: 0939240224, Correo electrónico: 

sthep.roock.nirvana(Agmail.com; Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las cláusulas necesarias para la perfecta validez del presente contrato.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En el Cantón Daule, Provincia del Guayas, a los dix    mes de Mayo del dos mil dieciocho, siendo las catorcechezs 

oficina de la compañía COMERCIALIZADORA BETTYCORP £ CAM BBSD C.L., 

ubicada en la Urbanización Malaga II, manzana veintinueve, solar 

uno, vía a Salitre kilómetro catorce punto cinco, en esta ciudad de 

Daule, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

de la Compañía COMERCIALIZADORA BETTYCORP £ CAM BBSD C.L., contando 

con la presencia de los socios BETTY ELIZABETH PACHECO MINDIOLA, es 

propietaria de  Cuatrocientas Participaciones Sociales, Iguales 

Acumulativas, e Indivisible de dos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, es propietaria de 

Cincuenta Participaciones Sociales, Iguales Acumulativas, e 

Indivisible de dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Estando presente el 100% del capital de la Compañía, los socios 

aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria y 

Universal, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre cuyos 

puntos están de acuerdo en tratar: ORDEN DEL DÍA: 1.- Conocer y 

resolver sobre la Renuncia de la señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, 

del cargo de Gerente General de la compañía. 2.- Conocer y Resolver 

sobre la asignación del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, como el 

nuevo Gerente General de la Compañía.- 3.- Conocer y resolver sobre 

Autorizar la cesión de participaciones que hace la señora VILMA 

ALIDA PACHECO OLVERA. a favor del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO. 

Declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

queda válidamente instalada. Preside la sesión la señora BETTY 

ELIZABETH PACHECO MINDIOLA, y la señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, 

actúa en la Secretaría y. formula la lista de asistentes, la cual 

queda autorizada con su firma y archivada en el libro de 

Expedientes. En este estado los presentes conocen el primer punto 

del orden del día que dice: 1.- Conocer y resolver sobre la Renuncia 

de la señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, en su cargo de Gerente 

General. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta aceptar 

Renuncia del Cargo de Gerente General. Después de a 

deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad Ay 

       



Renuncia del Cargo de Gerente General de la compañía. La Junta 

General entra a conocer el segundo punto que dice:- Conocer y 

Resolver sobre la Asignación del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, 

para el Cargo de Gerente General de la Compañía. Después de algunas 

deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad asignar al 

señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, 

la compañía. 

en el cargo de Gerente General de 

La Junta General entra a conocer el tercer punto.- 

Autorizar la Cesión de participaciones que la señora VILMA ALIDA 

PACHECO OLVERA. Hacen a favor del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO. 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que se encuentra en su 

poder una carta solicitando la debida autorización de la Junta para 

la Cesión de las participación la señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, 

que hacen a favor del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO; La Junta 

General resuelve por unanimidad autorizar la Cesión de cincuenta 

participación que hace la señora VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, a favor 

del señor LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, y autoriza que la Presidenta 

de la Compañía instrumente las resoluciones adoptadas. Los cedentes 

y el cesionario lo mismo que están satisfechos por los valores 

recibidos de las participaciones que se ceden. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las 

personas anotadas, se da lectura por secretaría a esta acta, que es 

aprobada por unanimidad, y sin modificación alguna y la firman los 

comparecientes, Presidente, Secretario, y el señor LUIS STEVEN 

CHAGUAY PACHECO, quien estuvo presente en la junta de socios de la 

compañía, con lo cual se levanta la sesión a las dieciséis horas. 

     
GERENTE GENERAL, SEGRETARIA Y SOCIO 

A 
LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO



ETTYCORP 8: CAM      

  

Daule, 17 de Mayo del 2018 

Yo, VILMA ALIDA PACHECO OLVERA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número, 09223854-8, por los derechos que representa en mi calidad de 

Gerente General, y por ende representante legal de la compañía COMERCIALIZADORA 

BETTYCORP 8 CAM BBSD C.L., atentamente expongo y certifico: 

Que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP 8: CAM BBSD C.L., celebrada el diecisiete de Mayo 

del dos mil dieciocho, y estando presente el cien por ciento de los socios, y con el 

consentimiento unánime del capital social conforme lo estable el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañía, 

Lo Certifico. 

  

GERENTE GENERAL



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    0922300848 

N* de certificado: 184-124-56712 

184-124-56' 
  

    

  

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR Po ida y Cedulación” 

Número único de identificación: 0922380548 

Nombres del ciudadano: PACHECO OLVERA VILMA ALIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: AMPUERO RODRIGUEZ MILTON FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO BERNARDO 

Nombres de la madre: OLVERA JACINTA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenta este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 sicacón y rán 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0922380548 

Nombre: PACHECO OLVERA VILMA ALIDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

  

N* de certificado: 183-124-56784 O 
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ESTADO CIVIL. EN UNION DE HECHO 
MILTON FRANCISCO 
AMFUERO RODRIGUEZ 
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159 - 342 e 0922380548 
PACHECO OLVERA VILMA ALIDA 

AFELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS. 
PASA: Y CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONAc1 
FEBRES CORDERO 
PARROQUIA 

! E MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA OI : ATON OAOLE ES 
mento 

  

Ali Maria Cármen Carvajal Ayala 
Notaría Cuarta 

del Cantón Daule



    

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0918050628 
TS 

Nombres del ciudadano: AMPUERO RODRIGUEZ MILTON FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1980 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: PACHECO OLVERA VILMA ALIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: AMPUERO ABSALON SALUSTIANO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ FLORES CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

le certificado: 181-124-56803 ¡ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlincaGregistrocivil.gob.ec 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pacas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0918050626 

Nombre: AMPUERO RODRIGUEZ MILTON FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

        

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de certificado: 186-124-568 
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"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE AMPUERO ABSALON SALUSTIA! NW 091805062-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: ? RODRIGUEZ FLORES. 
LUGAN! Y FECHA DE EXPEDICIÓN Reid GUAYAQUIL 
2015-11-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-11-20      

    

oa EN UNION DE HECHO. ma PE PACHECO OLVERA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN % o 
001 001-281 0918050626 me Esta 
sl AMPUERO RODRIGUEZ MILTON FRANCISCO SA 

cn 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: cor : 
CANTÓN: ZONA: 2 rear conoeno Et 

  

AB _MARÍA CARMEN CARVAJAL AYALA 
NOTARIA CUAR la 1 CANTÓN DALE 
De conformidad al A. YE cumorzs Sa la Les Matar DOY FE 
Que la fotocopia que jsi al documento 
original que me fue exhitnoo 

DAULE, 74 
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Notaria Cuarta 
del Cantón De    
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o a pacas Picón cn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0951329168 

Nombre: CHAGUAY PACHECO LUIS STEVEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

N* de certificado: 181-124-56841 

A A 
4-5634: 181-124-5: 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 0951329168 

Nombres del ciudadano: CHAGUAY PACHECO LUIS STEVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAGUAY PEÑA VICTOR SANTIAGO 

Nombres de la madre: PACHECO MINDIOLA BETTY ELIZABETH 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLMEDO GEOVANNY ROSALES VITORES - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE 

de certificado: 186- Poe 

Mi 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

8 O 
La institución o persona ante quien se presente este cerííficado deberá validarlo en:htps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esto documento escriba a enlinenGregistrocivil.gob.ec 

          



      

  

AU] 
Factura: 001-002-000011769 20180906004P018 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

                  
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N [20180805004P01828 Jl 

ACTO O CONTRAT 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MAYO DEL 2018, (1721) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

ña ea Documento de No. Persona que le Nombres/Razós taciona Persona 1 social Tipo intorviniento: prrbicla idemicación [Nacionatidad | Catidad pisan 
PACHECO OLVERA VICNA POR SUS PROPIOS 5 sae [ECUATORIA = [Natal [aia benconos CÉDULA cszzasosea [ua CEDENTE 
AMPUERO RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS os JEGUATORIA [ener Natural TON FRANcisco DEnECHOS CÉDULA 0918050528 [a [CEDENTE a 

ANTE 1 
a Documento de - z Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente ea idenuficación |Nacionatidad| — Calidad Ejea 

ura [OFAGUAY PACHECO LUIS [POR SUS PROPIOS z secta [ECUATORIA [CESIONARIO natural [ven pi CÉDULA oosiezsres | A 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón, Parroquia 

[GUAYAS [PAULE A AURORA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑORES VILMA ALIDA 

  

  

            

OBJETO/OBSERVACIONES: — [PACHECO OLVERA, Y MILTÓN FRANCISCO AMPUERO RODRIGUEZ, A FAVOR DEL SEÑOR LUIS STEVEN CHAGUAY 
PACHECO 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1009     

  

  

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE



  

EMO De LA 

Factura: 001-D01-000013812 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 
[CHAGUAY PACHECO LUIS 
STEVEN 

UA 
20180901062000098 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901062000098 

7 DE JUNIO DEL 2018, (17-14) 
RAZON MARGINAL, 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
15-07-2017 
20170901082? 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

CÉDULA [0951329168 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD (No. IDENTIFICAC 

  

  TESTIMONIO 
  [ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES. 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [26-05-2018 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   [2018090 TOA3PO 1828 
  

NOTARIO(A) 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

'SÁR ZAMBRANO PARRA 

  

  

Si



RAZON: SIENTO COMO RAZÓN AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP ¿CAM BBSD  C,L.. 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA A MI CARGO, —DE FECHA 

DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES VILMA ALIDA PACHECO OLVERA Y 

MILTON FRANCISCO AMPUERO RODRIGUEZ A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

DAULE . DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL, 7 DE 

JUNIO DEL 2018, EL NOTARIO. - 

 



4, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.288 
FECHA DE REPERTORIO: 29/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía COMERCIALIZADORA BETTYCORP € CAM 
BBSD C.L., autorizada por la AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DE DAULE, el día 28 de mayo del 
2018, mediante la cual. VILMA ALIDA PACHECO OLVERA con la 

autorización de MILTON FRANCISCO AMPUERO RODRIGUEZ 
ceden y transfieren (50) participaciones a favor de LUIS STEVEN 
CHAGUAY PACHECO, todas las participaciones tienen un valor nominal 

de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.789 a 

1.802, Registro de Cesión de Participaciones número 93, 7 Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de AA 4(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

  

   

     

  

    

ORDEN: 25288     
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Guayaquil.D6 de jumo de 2018 

  

  

      

REVISADO POR= 

€ Cedente No.Participaciones LCesionarios 
PACHECO OLVERA VILMA ALIDA. 50 CHAGUAY PACHECO LUIS STEVEN     

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de prélusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecjaÉ en el Art 4 de la Ley del Sisiema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0356424



  

EOJO DS LA 
JUDICATURA, 

Factura: 001-001-000013812 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAM! 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
CHAGUAY PACHECO LUIS 
STEVEN 

O 0 
20180901062000098 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901062000098 

7 DE JUNIO DEL 2018, (17:14) 
RAZON MARGINAL, 
[CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
TE-O7-2017 
EA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

[CÉDULA [0951329168 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

  

[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 2805-2018 
  

[NÚMERO DE PROTOCOLO:   20180901043PO 1828 
  

NOTARIO(A) Pi 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



RAZON: SIENTO COMO RAZÓN AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP £CAM BBSD CL. 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA A MI CARGO, DE FECHA 

DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES VILMA ALIDA PACHECO OLVERA Y 

MILTON FRANCISCO AMPUERO RODRIGUEZ A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO DE FECHA 

VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

DAULE . DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL, 7 DE 

JUNIO DEL 2018, EL NOTARIO. - 

  

   

GADEL ¿> 
(o il y 

DR. PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA — 

NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL 

       
  



COMERCIALIZADORA BETTYCORP £: CAM BBSD C.L. 

DAULE, 17 de Mayo del 2018 

Señor 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP 2: CAM BBSD C.L., otorgada el 

día dieciocho de Julio del dos mil diecisiete, ante la Notaria 

Sexagésimo Segundo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diecinueve de julio del dos mil diecisiete.- 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de socios 

celebrada el diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, usted ha sido 

designada para desempeñar el cargo de Gerente General, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

- SS taco mo 
BETTY ELIZABETH PACHECO MINDIOLA 

SOCIO Y PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIALIZADORA 

BETTYCORP 8: CAM BBSD CL, para el cual he sido elegido(a). 

Daule, 17 de Mayo del 2018 

>) 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 095132916-8 

  

    
     
"h INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SERVAQUIE ADJUNTA,  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.335 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA BETTYCORP 8 CAM BBSD C.L., a favor 
de LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO, de fojas 26.718 a 26.721, 
Registro de Nombramientos número 7.520. 

ORDEN: 26335 

E a 0 

   
UA DL JA DEL CANTON GUAYAQUIL AAA SUL UbVeDa 

Guayaquil, 05 de junio de 2018 

evisaDo ror£ S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
declarante cuando esta o este proves toda la información, 
Nacional de Registro de Duios Públicos. 

    datos registrados. <s de exclusiva responsabilidad de la o el 
¡enor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

  

N*0379517



Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
AV. MIGUEL H. ALCIVAR Y FCO DE ORELLANA martes, 29 de mayo de 2018 

  

  

NOTA DEVOLUTIVA 

TRAMITE No. 26335 

NOMBRE: COMERCIALIZADORA BETFYCORP £ CAMB BBSD C.L. 
FECHA OBSERVACIÓN: 29/05/2018 

SR. USUARIO 
SU TRAMITE HA SIDO DEVUELTO POR LO SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES: 

HACER CONSTAR LUGAR Y FECHA DE ACEPTACION DEL CARGO. 

Iv 

OBSERVADO POR: 
    

JAIR UNO 

Art. 13 (Anotación en el Repertorio......El Registrador sentará en el Repertorio el título que se le presente. para la 
inscripción, ya fuere permanente o transitoria la causa que invocare para no practicarla; pero las anotaciones de esta 

clase caducarán a los dos meses de la fecha en que se practicaren, si no se convirtieren en inscripciones. 

Transcurrido el tiempo que consta en el artículo 13 de la Ley de Registro se procederá a anular las facturas y los 
trabajos reingresados se cobrarán como nuevos



COMERCIALIZADORA BETTYCORP 8: CAM BBSD C.L. 

DAULE, 17 de Mayo del 2018/, 

  

REPERTORIO NOccaccnccanomoo 

Señor REGISTRO NOMBRAMIENTO No 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO NOMBRAMIENTO... 

Ciudad. - 

Do 
EC? I0045S- M- 2049. De mis consideraciones.- 

3100 - W- 2017. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

COMERCIALIZADORA BETTYCORP £: CAM BBSD C.L, /Sorgada el 

día dieciocho de Julio del dos mil diecisi ete/ ante la Notaria 

Sexagésimo Segundo Hel Cantón. Guayaquil, a bm dl el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diecinueve de julio del dos mil diecisiete. / 

Mediante Acta de. Junta General Extraordinaria Universal de socios” 

celebrada el diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, usted ha sido 

designada para desempeñar el cargo de Gerente General fara lo cual, 

ejercerá la representación legal judicial 4 extrajudicial4e la 

compañía de manera individual, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el “estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. _- 

“A Fotaco 4 E 
BETTY ELIZABETH PACHECO MINDIOLA 

SOCIO Y PRESIDENTE - 

Acepto el cafgo de GERENTE GENERAL dé la compañía COMERCIALIZADORA 

  
BETTYCORP 8. CAMBBSD € priedicia, / 
a LU) TACA 

3 Tuya ( f ; e den 1 

[u/ OS fra 

LUIS STEVEN CHAGUAY PACHECO”. 

GERENTE GENERAL ' 

CEDULA: 095132910/8/


